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BOLETÍN OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
OISTRITO 35 

EXPEDIENTE No. 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

EDICTO 

273/2019 
EL YAQUI 
GUAYMAS 
SONORA 

(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA EDUCATIVA, S.A. DE C.V. 
Domicilio ignorado 

Con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, se le emplaza 
a juicio en el expediente número 273/2019, promovido por el EJIDO 
"EL YAQUI", municipio de Guaymas, Sonora, en contra de 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA EDUCATIVA, S.A. DE C.V., ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DE AGUA PARA FINES AGROPECUARIOS DEL 
DISTRITO DE RIEGO 084, DE LOS VALLES DE GUAYMAS-EMPALME, 
A.C. y a su gerente INGENIERO JESÚS ROBERTO GÓMEZ DUARTE, 
Y OTROS, en la que se reclama esencialmente la nulidad del acta de 
asamblea extraordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2018, por 
la Asociación de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del 
Distrito de Riego 084 Guaymas-Empalme, así como la rescisión de 
los contratos de modernización de los pozos agrícolas números 
RM-O-SON-084-AUAFA(l)LP 004-13 . y RM-0-SON-084-
AUAFA(l)LP005-13, celebrados por la citada asociación con la 
empresa INGENIERÍA y TECNOLOGÍA EDUCATIVA, S.A. DE c.v., y el 
diverso número RM-S-SON-084-IP-002-13, celebrado con la empresa 
supervisora de la obra INGENIERO LUIS MANUEL MEZA BADILLA, 
todos relacionados con el programa de rehabilitación, ·modernización 
de los equipos electromecánicos del pozo 54 SM, perteneciente al ejido 
EL YAQUI, municipio de Guaymas, Sonora; haciéndoles saber que se 
fijó LAS ONCE HORAS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia prevista 
en el artículo 185 de la Ley Agraria, en la sede de este tribunal, 
ubicado en calle 5 de Febrero número 120 sur, colonia Centro, de 
esta Ciudad, previniéndola que de no hacerlo así, con fundamento 
en el artículo 185, fracción V de la Ley Agraria, el tribunal podrá 
tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte, así como para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
pues de omitirlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le 
serán hechas mediante instructivo que se fije en los estrados de 
este tribunal, conforme lo señala el precepto legal antes citado, 
quedando a su disposición las copias de traslado de la demanda y 
sus anexos. 
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BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F .1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en el punto número 6, del orden del día de la Sesión ordinaria Número 41, celebrada con 
fecha jueves di~ciocho de abril del año dos mil veinticuatro, los integrantes del ayuntamiento de 
Cananea, Sonora, aprobaron con mayoría calificada con nueve votos a favor, cero en contra y 
cero abstenciones IÓ siguiente: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ ACUERDO ORD41-PA6/24 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA AFECTACIÓN DE LA CUEN.TA CONTABLE RESULTADOS 

DE EJERCICIOS . ANTERIORES DE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 2023 DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CANANEA POR CARGOS DE$ 2,~90,639.47 Y ABONOS DE$ 

1,012,064.85, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL DICTAMEN CHCP-03/2024 DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONI.O Y CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

CANANEA,-----------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - .. - - -· - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
PROMULGUE Y PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y NOTIFIQUE EL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA DEL PRESENTE ACUERDO. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - J - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para los efectos legales a que hayalugarJ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 
y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado, se expide la 
presente certificación a día veinticuatro del mes de abril del año dos mil veinticuatro en la ciudad 
de Cananea, Sonora. ) 
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BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en el punto número 7, del orden del día de la Sesión ordinaria Número 41, celebrada con 
fecha jueves dieciocho de abril del año dos mil veinticuatro, los integrantes del ayuntamiento de 
Cananea, Sonora, aprobaron con mayoría calificada con nueve votos a favor, cero en contra y 

cero abstenciones lo siguiente: 

--------------------------- ACUERDOORD41-PA7/24-------------------------

ACUERD0 POR EL QUE SE APRUEBA, EN LO PARTICULAR Y GENERAL, LA APROBACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN DE LA PÓLIZA DE CIERRE PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL NÚMERO 099998 DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CANANEA POR CARGOS DE$ 

1,994,183,962.72 Y ABONOS DE $ 1,994,183,962.72, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
DICTAMEN CHCP-04/24 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CANANEA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
PROMULGUE Y PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y NOTIFIQUE EL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA DEL PRESENTE ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 
y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado, se expide la 
presente certificación a día veinticuatro del mes de abril del año dos mil veinticuatro en la ciudad 
de Cananea, Sonora. 

LIC. JES YTQRENA ACOSTA 

AMIENTO t>E CANANEA 
~· 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en el punto número 8, del orden del día de la Sesión ordinaria Número 41, celebrada con 
fecha jueves dieciocho de abril del año dos mil veinticuatro, los integrantes del ayuntamiento de 
Cananea, Sonora, aprobaron con mayoría calificada con nueve votos a favor, cero en contra y 
cero abstenciones lo siguiente: 

--------------------------- ACUERDOORD41-PA8/24-------------------------
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Y- AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS Y PROYECTO DE LA LEY DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 2023 DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CANANEA POR LA CANTIDAD DE $8,081,258.00; EN LO 
PARTICULAR Y EN LO GENERAL, COMO SE DESCRJBE EN EL ANEXO 2 DOCUMENTO QUE DEBERÁ 
SER PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL DICTAMEN CHP-005/24 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CANANEA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
PROMULGUE Y PUBLIQUE EN El BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y NOTIFIQUE EL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA DEL PRESENTE ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 
y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administrac-ié. Municipal para el Estado, se expide la 
presente certificación a día veinticuatro el mes de abril del ¡¡f:ío dos mil veinticuatro en la ciudad 
de Cananea, Sonora. 
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MUNIClelO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA ·@ : 

~~i~~ .li:stado A.naUtlco d!tl E;l•rclclo g,1 ~r1111puuto por Capitulo d•I Basto Del 01/•n•.12023 Al 3Q/lun.12023 
Foohay 1ilnovJ2CX!3 

¡. 
!Jerclclo d•I Presupuesto 1 

'2000~ ;Á~~~; ;,;i;; -;;· 
·'21000 MATERIALES DI ADMINlifMACION, 
'2100 MATERIALES,urLESV!QUPOSMl!NORES 

'2101 -MATERiÁLES,llrlLÉSYEQ~OSMENORES 

'21400 MATER1AlEs,urn:esve0i...F>os111ENoRES 

'21101 MATERIALESYlÍr1LESPÁRAEL 
'2fl00 MAfERIALDEÓMPll!ZA ~~v•.•.t.Ji=:, 

'21io1 MATERiALól!üMi'iEZA 

.'23000 
'23400-
'23401 

'28000 

!28200 

,i:ia201 

.'29000 
-.'29800 

'29801 

'30000 
,'fioóo 
3100 

3101 

34000 
341)0 

37000 

. ;stsoo 
· ¡37601 

¡40000 

43000 

431100 

43903 

50000 

s-5000 
551)0 

551)1 

58000 

58200 

158.201 

MATEitiA& r íUM A&Y MATiíflAI:EI 1111! 
COM BUSTISLES, LLBRICANTES, ADITIVOS, 

CÓMBUSTBLES, LLBRICANT!S, ADITIVOS, 

MÁTIRIALH Y ÍUMÍNl8'TR0S PARA 
MATERIALES C>E SE~IDAD Pl.8LICA 

MATERIALES DE SEGUUDAD PI.el.CA 

Hll'IRAMIINTAá, REPACCIONH Y 
REFA6c10NEs·v AÓCESORIOS.M"ENo·RES"t)E 
RÉFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

SERVICIOS GENERALES 
811'1VICl08 IAIICOI 
ENERGIA ELECTRICA 

ENERGIA ELECTRICA 

8ERVICl08 FINAÑClll'IOI; IANCARIOS 
SERVlélOS FIN..,NCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOS FIN ... NCl!l'IOS Y BANCARIOS 

8ERVIC108 i>R TIIAILADO Y VIATICOS 
W:TICOSENB.PAiB 

W.TioOSENELPAis 

TRANSFIHNCIAS, ASIGNACION:IS, 
SUBSIDIOS Y llUIIVINCIONH 
OTROS SUBSIDÍOS 

, OTROS SUBSDIOS 

BENEB MIDLE!S, INMUéilL.EiB 1!! 
EQUIPO DI DRPINIA Y SIOURIDAD 
EQUIPO DEDEFENS/1. Y SEGURIDAD 

EQUIPODEDEFENS/1. YSECi~IDAD 
MAQUINARiA; ·oTilóa·1ciü1,.os Y 

UMACÜNÁRiAYEOUP01NDUSTRL6.L-

111AQl.lNARIA YEQl.lPOINDUSTRIAL 

INVERSION Pt:JIILICA 
,e,oóó OIIRA PUBLIC A I N 11iNii DI 
81!00 DMSION DE Tl!RRENOSY CONSTRUOCION 

,e•s '1ÑfRAESTROOrw eAsicA Y 

Total r~ 

Amplleclon11 ¡ 1:Qreeoa J E'erHN EerHoa 
l:greaoe Aprobado (Rtducclon11) Modificado' Comprometido Devengado Er¡reaoa E¡ercldo Pagado Bube¡.rcldo 

--- - oo;,;~~ooi :;,o~~;o;o~oo =---=-- ;s;,;~1;;~;0 , ---,~.~~;,;ª¡·~ - ~ -,i1~;,s;5~s - - , :;;2~;~; ~~1 ,10,m;e,,~1 -Ú~•~;;~;; 
u,11e,ooo.oo uso,000.02 u ,9ee,ooo.02 sr2i,S49.te i128,548.78 ,111,ee1.18 s 111,,e1.1a u,231,4so.24 

$\888,000.00 $197,500.00 $2,056,ISOO.OO $620,02S.Ó3 $520,G26.03 --- - -$51\33103 $51Í,33103 $1,535,474.97 

ueea.000.00 ••1.eoo.00 s2,oss,!!OO.oo ss20.02s.03 ss.20.025.oa ss1133103 ss1133103 S\536,474.97 
$150.000.00 $7,500.00 $57,!500.00 $4\180.00 $4\780.00 $4\780.00 $4\780.00 $15,740.00 

sso,000.00 ·s1,soo.oo · · $57,500.oo S4\1éo.oo $4\iao.oo $4\7eo.oo $4\ieo.oo s11.t4o.oo 

$858,000.00 $65.000.02 $71\000.02 $11\102.74 $14\702.74 $14\702.74 $14\702.74 $589,29728 

sR;ooo:oo m.000.0.2 $71\000.02 sií.'10.2:14 s14tro2.14 · $w110i.í'4 s141102.14 ssea,29129 
· uoo;ooo.oo -- s1so;ooo.oo -- uso,000.00 -- oe,01,:01 $48,otu1 -----··--· t4a;on:01 ua,01e.o1 rn,1;u:u, 

- $500,000:00 $'150,000.00 $850,000.00 $48.078.01 $48.078,01 $48,078.01, $48,078.01 $801,923.88 

$500,000.00 $150,000.00 $860,000.00 $48.078.01 $48,078.01 $48,078.01' $48,078.01 $801,923.89 

· tao,000:00 $150,000.00 u10,ooo.oo ·,11,zeo.ze t1\2eo.2e s11,2eo.a8 ,11,290.28 s10a,1oe.r2 

sso.000.00 $150,ooo.oo s200,ooo.oo S1\2902B s112eo..ze s·112902a s112so2il s1ie,i'oe.12 

$50,000.00 $150,000.00 $200,000.00 $1\29028 $1\28028 $1\29028 $1\2II028 $1!5,709.72 

H,080,000,00 $489,899.98 $8,589,998,tli ¡ $1,440,476.02 $1,4.40,470,02 $\479,799.98 h479,79U8 $5,148,523.H 
-· - iiz:ias,tióli:OO ·----,4ee;eee:ee - --·r2.e&1:eee:ea ·-- ---·-- seü.~e2 sese,944n - - ,1001,tse:é:! - uoor;rarea s1,92s.(16s.se 

s2,385,ooo:oo - S499,89U8 s2,éá4,999.se , sese,1144.12 sese,944.e2 s1ooi,m.12 uoo1,73il.ea sJ;e2i(Ó8S.38 

$24,354,132,50 $3,499,989,98 $27,854,132,48 $10,711,488,14 $10,711,498,14 $10,483,804,14 $10,483,804.14 $17,1'2,CU.34 
H ,437,500.00 91,tH,899.98 SB,437,489.98 U ,881,585.71 $4,881,585.71 $4,882,i:it,71 U ,882,338,71 $3,550,814,27 

$8,000,000.00 $1,998,1189.98 $7,899,1189.98 $4,738,408.00 $4,738,408.00 $4,734,190.00 $4,734,1110.00 $3,20\803.98 

$4,soo,ooo.oo $1,899,1189.98 $8,499,999.98 S9eo,seo.8e s0s0,sao.9a S\OOS,448.98 $1008,448.118 $5,51l,411.oo 
$2,525,000.00 $1,000,000.02 0,525,000,02 $1,903,81U2 , $t903,813,82 $1,917,827.03 $1,817,827.03 '1,&21,081.40 

$2,400,000.00 $\000,000.0.2 $3,400,00Ó.0.2 " $1,888,330.55 $1,888,330.55 $\90\151&4 $\90\15184 - $1,511,889.47 

$2,400,000.00 S\OOÓ.000,02 $3,400,000.02 S\!88,330.55 $\8!8,330.55 $\90\'15184 $180\15t84 S\511,889.47 

$1,104,000.00 $499,898.88 $t803,99UB ' $274,220.51 $274,220.56 $274,220.H $274,220.58 $1,328,778,42 
-----11095;ooo.oo --,m.m.ee s1sll4,899.ea ---·u1,,220.55 S2t,i;2M.se - ----- ,214,ao.se - s214,220.se s1,320,m.42 

$\0911,000.00 $499,989.98 $\594,&e9.9B $274,220.58 $274,220.68 $274,220.58 $274,220.51! $1,320,77Ó.42 

$20,929,130.41 $4H,ttU8 $21,428,130.st ¡ 

seoo,000.00 $489,8ae.aa s ( oeo,tiUa , 

$eó0,00Ó.00 $4il9,ffl.118 S\099,IIG9.98 

$800,000.00 $498,889.88 $\099,999.98 

U,35&,ooo.oo Us1,2n.oo U,ase,2ss.oo 

S10,000,00 '31,258.02 $41,258.02 
$1),000.00 $31,258.02 $4\258.02 

$1),000.00 $31,258.02 $4\,258.02 
s so;ooo:cio -- ·- S4tt,ttue 

$50,000.00 $499,1188.88 

$50,000.00 $488,888.98 

$549,988.88 

$548,899.98 

$548,899.118 

$482,000,000.00 $2,500,000.02 $484,500,000.02 

h e2,ooo,ooo.oo 12,100,000.02 U d,soo,000.02 : 

$11,000,000.00 $2,500,000.02 ,11:soo,000.021 

$5,000,000.00 $2,500,000.02 $7,500,000.02 

U ,521,011.34 

i1if.o,RJo 
$287,01\20 

$287,01t20 

054,978.00 

0.00 
$0.00 

$0.00 

nn;ooo:oo 

$348,000.00 

$S48,000.00 

$17,173,480.75 

~ 
$8,470,148.81 

$3,449,84S.48 

$5,521,011.34 

$287,011.20 

$287,01\20 

$287,01\20 

$354,8i'li.oo 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

$1148,IIOO:oo 

$348,000.00 

$348,000.00 

$17,055,247.24 

~ 
$8,352,523.44 

$3,449,845.48 

i/07.i0ii171.76 M,UiltD/.W $/il,IU10A,/S¡ J211Ml,iii.Oi $110,174,Ui.ii 

U.118,018.31 
n ·ao1;.aos.20 

'284,20320 

$284,203.20 

$354,979.00 
o-:-o·o 
$0.00 

$0.00 

$:1'8;000:00 

$348,000.00 

$348,000.00 

$17,041,908.24 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - · · - - · - - - • - -

Que en el punto número 9, del orden del día de la Sesión ordinaria Número 41, celebrada con 

fecha jueves dieciocho de abril del año dos mil veinticuatro, los integrantes del ayuntamiento de 

Cananea, Sonora, aprobaron con mayoría calificada con nueve votos a favor, cero en contra y 

cero abstenciones lo siguiente: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO ORD41-PA9/Z4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO APRUEBAN LA DESIGNACIÓN DE NOMENCLATURAS 
EN LAS SIGUIENTES CALLES: 

A) EN LA COLONIA DENOMINADA FRACCIONAMIENTO FUCUY, LA CALLE PROFRA: 
ROSA DELIA ELÍAS GONZÁLEZ BOJÓftQUEZ. 

B) EN LA COLONIA LEYES DE REFORMA 1, LA CALLE i>ROFRA. AIDA LUZ ELÍAS GONZÁLEZ 
BOJÓRQUEZ. SE ANEXA CARTOGRAFÍA. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · NOTIFÍQUESE - - · - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

PROMULGUE Y PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL SIGUIENTE 

ACUERDO Y A LA SÍNDICO MUNIPAL PARA QUE, CON BASE A SUS FUNCIONES HAGA LO 
CONDUCENTE.----~------------------- -- ------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 

y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado, se expide la 
presente certificación a día veinticuatro del.mes de abril del año dos mil veinticuatro en la ciudad 

de Cananea, Sonora. 
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COLONIA LEYES DE REFORMA 1 
CALLE PROFESORA A/DA LUZ EL/AS GONZALEZ BOJORQUEZ } 

,, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

II
I 

• 
 H

e
rm

o
s
ill

o
, 
S

o
n
o
ra

  
• 

 N
ú
m

e
ro

 3
6
 S

e
c
c
. 
II
 •

  
J
u
e
v
e
s
 0

2
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

FRACCIONAMIENTO FUCUY 
CALLE PROFESORA ROSA DELIA EL/AS GONZALEZ BOJORQUEZ .~ 
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COLONIA LEYES DE REFORMA 1 ~ 
~;77-,.,,,..-,,..,,,.,r7 , n 

CALLE PROFESORA A/DA LUZ EL/AS GONZALEZ BOJORQUEZ 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2024CCXIII36II-02052024-

8195DDA3C 
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